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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 16 de juliO de 1971 por lft que se declaran
titulos valores de COttzactó7t califiCada a bono" no
C01iverttbles emiUdos par el «Banco _Industrial 4e
cataluña, S. A.».

TImo. Sr.: Vista ¡'s. propuesta de fecha 25ge junio de 1971
formulada Nr }a BoJ.sa. de Comercio, de Barc~ltlD:a;> a la que
se adjunta certificado acreditativo- de ,haber -stlpetádo los frtdices
mínimos de frecuencl·a y de volumendecontra~i<mdurante
lOSañ08 1969 y 1970 'los bonos no convertibles-nÚIlleros l/50r.ooo,
serie' A, emisión 1966, y 11250.000, ,serieB'~rnÍl3ión 1968, de
1.000 pesetas nominales eada1Jllo"effiitidospor-el«B,anco In
dUstrial de Catalufia, S. A», en la citada :Bol~, enotdena
que se declaren 'valores .• de coti'Z'aeiónca1Jti~;

Este Ministerio, en atención >a, que; según<;!os" referidOS an
tecedentes, concurren en los' mencionados títuIQsJos requisitos
necesarios· previstos· en '!()S articulos. 38. Y ·19 <lelReglamento de
ftlUJ Bolsas de Comercio; aprobado: por Decre't91506!1967, de 30
de junio, ha resuelto queioscitados bon~-§e,.inqluyan entre
los valores que gozan de la. oondieión<decCoti'llacio-n califi~a.

Lo. que .comunioo a V. I.para su_conocnniento· y efectos..
Dios guarde a V.' l. muchos· añOS.
Madrid, 16 de julio de 1971.-1'; n, elStlbsecretarl0, José

Maria Bainz de Vicufia.

Dmo, Sr. Dir€'Ctor general de· PouticaFinanciera.

ORDEN de 16 de juliQde 1971 por mque se Geclaran
títulos valores de ,",oti2QCion ca¿ijtcacl:4a lasacoiones
emitidas por «ComPG1HaGeneral de InuerS~Qnes, So
ciedad Anónima».

Rmo. Sr.: Vista la propuesta de fecha 18cle junio de 1971
formUlad'a por la 1,lolsa de'. Comercio. de Ma<itip1a' la qUe se
adjunta certificado -acreditativo de haberse SUperaq,o 10R índices
mínimos de frecuencia y de volumen dE!:'contrytmción. durante
~os periodos anual€6 que. medianentreeldia20' de marzo de
1969 al día 19 de marzo de 1970, .inclusivé;'Yl0s· dias20 de
n:arzo de 1970 a.1 19 -de marzo 00'1971. ínclus1v~,por las ae
'Clones emitidas por«CompafiiaCiene-taldeI~versiones8 oc1e(l'ad
Anónims», en la citada B91sa-; eu Orden a que Síe<dec1aren valOres
de cotización calificada.. ". . '.:

Este MiniSterio, en atención ,a. qUe~m1n<'~O$,:r.efetid,Clsantece
dentes concurren en los meneionadootítu1óSJos·requisitú-s'n~~
dos Previstos en· los articulos 38. Y -39 del ~eglaIIlento de .1as
Bolsas de Comercio, aprobadopor;IJecreto'lsoa:(1967;de,~de
junio, ha resuelto qUe las cItadasa..cdonesseincltlY'1tn .entre
los valores qUe gozan de la:· eondlciói1'dec<:t:tizfl.tión.· calificada,

Lo que comunico a V~ l. para. su c()I1.OCin;ü~~nWyefectos,
Dios guarde a V. l. muchos" a,fios;
Madrid, 16 de julio de ··197h-P•. D:, el Sllb~cretario. José

Maria. sainz de VIcuña; " . '

Ilmo. Sr. Director general de Política F,inanciera,

RESOLUCION .001· ServiclóN~cto7l4H!e Loterías, por
la que se autorizan las'tómbolas de caridad exentas
del pago de impuestos quese'cttan;

Pora.eueroo de este Minwterlo,f.echa2tl defactu8!l sea,1,.lto
rl~an las siguientes tómbolasde"caridad, a celebrar dUrante el
allO 1971, en las loc-aJ.idades y!echasque se Í'Íld-ican:

ViJJ.amaJ.ea. (AJbaeete): 11 al 16 de ag(}s.to:y4 al· 14 <le septiembre.
cervera. (Lértda): 26, 27 Y 28 de septiembre.
Huarte-Pamplona. (Nav&Ta):' 12&1 .. 30 de septiembre.
Aoíz (Navarra.): 8 al 20 ·deJlg6.stó.
Llbrllla (Murcla): 15 al 31 de agosto.

. Estas tómbolas han de sujetarse a cUanto dispqilela legisla~
ción vigente, .habiendo obtenido. pre~amente la atltc>riza,.ción de
los excelenUsunos PJ:elados' de lasdióeesis .respectivas;

Madrid, 20 de julio de 1971.-:ElJe-fe· del 8ervicio,Franctsoo
R<Jdrlguez Cirugeda.-4.466-E.

RESOLUCION del Servfcio Nacional de Loterías por
la que se autoriza la '.' 'tómbola de'oori<4ld eJ:enta
de pago de impuestos que se cita.

Por acuerdo de este MImsterio, fec~'20:del a.ctualseauro..
rIza la tómbola exenta del pago dei.111puestos :·que· ha. d.eeelebrar
!a Asamblea Provincial. de la Cruz ROjaEsptl:n.ola<1eSantancter
en la Terraza del Sardinero de la citada.ca.pltalaur,ante el
mea de septiembre del· afio en curso.' •

Esta tómbola. ha de sujetarse a cuanto dispone la. legislación
vigen'te.

Lo que. se pubUca para. general conocimiento y demás que
corresponda.

Madrid, 20 de. julio de- 1971.-El Jefe del Servicio, FIr'ancisco
Rodriguez Cirugecta.-4,482-E.

RESOLUCIONdel Triounal d'e Contraoando de Cádia
por la que se h-ace público el ¡auo que se cita.

Desconociéndose el a.ctual paradero de «Damaris Se-afaring
Corpm'atipn, S. A,no:que tuvo su domicilio en El Pireo (Grecia),
calle Aristid-ou, número 16, se le hace saber por medio de la
presente qu,c;;

1:1' Tribunal Provincial -de Contra'ban<lo en Pleno. en sesión
-celebra4ael día.' 16 de julio de 1971, al conocer del expediente
número no de 1971, 'acordó el siguiente fallo:

1.P Declarar cometida, una' ihfraeciónde contrabando de ma
yor cuantía. previSí.ilen el hÚIUer03'del a.rticUlo 6,0, y compren~

dida en el número 11 del artíCulo n de la Ley de Contrabando
de 16 de juUo de 1964. S constituyendbla materia de esta infrac
ción la apreben.siónde2.087,890 cajetiUas de cigarrillos rubios
de' v,:u-iasm-arcas, depr6cedencia extranjera. valoradas en pese
tas· 34,1&t573,30, 'habiéndose Cómetido: dicha- infracción en grado
de .fiUstrll,C-ión,que,.coh arreglo' a lo dispuesto en el párrafo
1) del artículo 5.P de dicho texto legal, se considera como
C'On~um:adae. todos lOs efectos legales;

2.'-' DeclarareOmOlínico responsable, .en concepto de a.utor
de la infracción anté~a.precia.da;a Malachias loallnis, de acuerdo
ec':1 el caso·l. p ¡ ~pa.¡-t.a4o 1) de1a-rticulo 20 de la Ley.

3.ú- Declarar qqeuo--son de apreciar cir-cunstancÍ'as modifica-:
tiyas deresponsa;biUdad.

~,-Q ~ue' prooed,el,triponer, de acuerdo con la regla 3,11. del
artlculo 30 y artículo 25 de la Ley. la multa siguiente:

A Malachiasloannis, 170,942.867 pesetas.
TotalllnpOt·te de la multa.. ciento setenta mHlones novecientas

cuarenta y dos 'mil QChQCientas sesenta y siete pesetas, equiva.len~

te ·al .grado med;o·.de" !-asanción eorr-es1X>ndíente.

5.° Declararqu~tanlbién.seapreeiaoometida otra. infracción
d~ .cohtrabando de .m;ayor .. cuantía, ,prevista en. el número 3 del
artículo 6,0 y restaJ:1~s:art1;culos de la Ley citados en el primer
prop.unciaJUiento~.cUy,ª,materia, 1e.constituye la aprehensión de
18R500 :caJetiUas. <le. cig,anUloo de. varIas. marcas de procedencia
e1rtI'allJeI'a, transportiUias en lapateratriterveni'Cia valoradas en
2.980.290 pesetas, habiéndose oometidodi'Cha infr-ac'clón en grado
de cdhS'uil)JlCión.

6.1) • De-j:la.rar r:e8~a.bles de lairt:1'racción antes apreciada,
enconceptú de autores. a Salv-ador Salguero Mor-s.w.n. Malachias
Ioannis, José Domingo de Almeida, Remo Sapucci y Umberto
la Montagna

7.° r>ec1arar'que son de apreciar las circunstancias modificati
vas de responsabilidad. siguientes: . En el llamado Salvador Sal~
gueto Morazan, la agravante 8.a. del artículo 18 de la Ley.

8.° Imponer,. de. a.eUerdo con 1a regla 3.a del articUlo 30
y articulo 25 de la Ley, las- siguientes multas:

ASaJvador Salguero Mora.mn, 3.57'6-.&48 pesetas, grado superior,
limite máximo.

A •Mala.ch;ias Ioannis, 2.980,290 pesetas, grado medio.
A JoSé Domingo de .Ahneida. '2,.980,290 pesetas. grado medio.
A Remo Sapuccl¡2;980;290 pesetas;grooo medio.
A ..Um~to la Montagoa, 2.980.~9Q.·peselta,s, grado mediQ.
'I'otal de·la multa, 15.;:497.508 P€'$6tas.
Total '1niporte .de las mu1kls, ,quince millones cuatrodentas

noventa y siete mil quinientMótho pesetas~

9.6 ImpOner lapentt:subSidi&ria de privación de libertad, para
caso: de. lru;olvencia.. a razón .de un -día 'de prisión por el equlva
~ente aitni.porte delsa.~o la.boml minimo vigente, con la dura
<:iónmáxi:nl~decuatro ,afios; de acuerdo eon el apar,tado 4) del
articalo24 de la Ley,

10; Declar-arel'oortliSO delta.baoo a.prehendido, que constitu
yen .la ma.terla de' las 'dos. infracciones- señaJ.adas, 88Í como de
la e1p,bar~ctóndenoznin8.<kl.«Oapo Verde» y de la patera inrerve
Ili<la;,tra.n:sportandota~.dee.cuerdocon lOs caoos 1.0 y 4.0, a.par
fiadO' 1) .. <le! . artículo . 27,de la Ley.

11. D~a.rar . lit;, re5pon$bllidad. su·bsidiaria, respect.o 6 las
multasimpuesta8, 611 ~pitán <lelbj1que«Oapo Verde», Mauaehias
Ioann"is, A «DamarisSeQ:!a.ring COrporation, S. A.», con domicHio
soci.al en El Pire<> (Grecia.), ClJ,l1eAristidou, número 16, Compañía
arrrtad.()t'$- del buqu-e expresado, de -acuerdo con el a.part..ado 3)
del articuJ:021 de la l!eY.

12. AplilCara,lemult& Úllpuesta. a Remo Sapueci e-11mporte
que se obtenga, al. cambio respectivo a pesetas, las siguient-es
diVisas qUe !ueron. ínt;etvenIdas. aJ: citado saneJonado: Trescientas
ea1io1're inil' llras.;ti'eS IIlilcuatrocien"tostreinta escudos, quinien
tOst;l1a.renta,·chel1nesil,u;%r'ia.cos, oc'hen·ta y -elnoo marcos alema
nes, dos li'brB3 esterlinas.me<iialibra esterlina.' tres dólares ameri
eanos,cientocincuenta<iracmasgriégos y diez dinars yugoslayos.

13,..· Deqlarar .exen~detoda.. responSahmdad '&'.108 marineros
llatnaiCios Napoleón Marianoc;'TSantirls ChrisostomoS, Miehel Your
gas, Tahnos Georgio.s, Spa,nopoulos Christos, Jean Zelmbek.i's, TsaIl-


